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RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS    

 

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Resolución de aspirantes admitidos y excluidos de forma provisional en la 

Convocatoria para proveer una Plaza de Cabo, Promoción interna vertical. 

De acuerdo con la propuesta de resolución obrante en el expediente del procedimiento 

convocado para la cobertura de las plazas de referencia. 

Considerando el Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 13 de marzo de 2017, 

publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 74, de 28 de marzo de 

2017, por la que se delega en esta Concejalía la aprobación de la oferta de empleo público 

de acuerdo al Presupuesto y plantilla aprobados y la aprobación de las bases de las pruebas 

de selección de personal y de los concursos para la provisión de puestos de trabajo. 

Considerando lo establecido en las Bases de la Convocatoria, procede aprobar la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento, por lo que  

 

HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:    

 

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.––––  Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 

convocatoria de referencia, dejando constancia: 

1.1. De las causas de exclusión:  

(1)  No aporta certificado de antecedentes penales 

1.2. De las siguientes observaciones: 

(2) El certificado médico oficial deberá presentarse antes de la celebración de las pruebas 

físicas. 
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DNIDNIDNIDNI    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

    
CAUSA DE EXCLUSIÓN, EN SU CAUSA DE EXCLUSIÓN, EN SU CAUSA DE EXCLUSIÓN, EN SU CAUSA DE EXCLUSIÓN, EN SU 

CASO / OBSERVACIONESCASO / OBSERVACIONESCASO / OBSERVACIONESCASO / OBSERVACIONES    
    

1. 48997643F RODRÍGUEZ ROMERO, MARCOS Admitido - 

2. 51106939L SÁNCHEZ GALÁN, GONZALO Excluido (1) (2) 

3. 53412996G GONZÁLEZ LÓPEZ, IGNACIO Admitido - 

4.  53410130J GUTIERREZ MARCOS, DAVID Admitido (2) 

5. 70060021C JAYME FORTUN, CELIA Admitida - 

6. 11836726Y MAYORGA BAENA, MIGUEL ÁNGEL Admitido - 

 

SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.––––  De acuerdo con las Bases de la convocatoria los aspirantes excluidos de forma 

provisional podrán subsanar el motivo de su exclusión dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al de la fecha de publicación de la presente lista (Fin de plazo: 3 de agosto de 

2017 a las 14:00 horas). 

TERCERO.TERCERO.TERCERO.TERCERO.---- Publicar esta Resolución en el Tablón de Anuncios municipal y en la web 

municipal (www.moralzarzal.es). 

 

Así lo mando y firmo en Moralzarzal, a 27 de julio de 2017, el Concejal delegado de 

Recursos Humanos, Samuel Ferreras Guillaumond, ante doña Vanesa Bolado Gómez, 

Administrativa de Secretaría, como Secretaria Accidental. 

 

 

      

 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen-    
 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

28
40

A
37

26
3F

88
C

D
47

A
5 

 

N
O

M
B

R
E

:
S

am
ue

l F
er

re
ra

s 
G

ui
lla

um
on

d
V

an
es

a 
B

ol
ad

o 
G

óm
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l d

e 
H

ac
ie

nd
a

A
dm

in
is

tr
at

iv
o 

S
ec

re
ta

ria

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

27
/0

7/
20

17
27

/0
7/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6F

52
86

F
30

69
B

38
34

39
30

D
B

D
5C

B
0C

A
D

37
9B

B
85

19
0

01
92

72
33

63
18

F
1C

D
A

77
67

10
B

7A
F

39
77

10
99

A
F

5D
5

M
O

T
IV

O
:


